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Propietarios

---------"---------
Herederos de Manuela Agullo Brotóns ............•..•.••.•.
Herederos de José CerdA Serrano .
Hende-ros de JoSé Cerdá Serrano 0'_ .

Herederos de José Cerdá Serrano ; .
D,~ Clara Quirant Amoros .
D." Pascuala .Boix .
D. Pascual Canara Díez " .
D.' Pascual Agallo Macia " .
D. PallCU&l Agullo Macla '" .
D. Francisco Sepu]cre Soto ~ ,...•....
D. José Quirant Blasco » .

D. JOI9é Pastor -Clement : , .

Polígono

68
.6
68
66
68
66
66
68
66
67
67
67

Parcela

•7
63.

3.
37
42
2.
30

7
3

Destino de la finca

Almendros y limoneros.
Almendros y algarrobos.
Cereales.
Almendros y algarrobos.
Almendros.
Algarrobos.
Olivos y almendros.
Olivos y almendros.
Higueras y almendros.
Almendros y olivos.
Almendros y olivos.
Almendros.

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

RESOLUC10N de la Dirección- General deForma~
dón PrOfesional y Extensión Edueatwa por la que
.6 rectifican la.s fec1'J.M de ceUlbl'Q,Ción de las- prue.
has de grado correspondientes (l la convocotoria ex
traordinaria ~ Oficialia y Maestría Industrial en la
rama de HQ8teleri4.

Por Resoluciones de esta Dirección General de 5 de mayo del
presente año (",Boletín Ofic'ial del Estado.. de-l -23 de mayo) se
hicieron públicas las convocatorias ordinarias y extraordinarias
de las- pruebas correspondientes~ respectivamente, a los _grados
de Oficialía -y Maestría IndUbtrial. previstas para el presente
curso académico. .

Sin embargo, en cuanto se refiere a l'aconvocatorta de -sep
tiembre, procede modificar las fechas de -celebración de las
pruebas corretIpondientes a la l"Ilma de Hosteleria teniendo ell
cuenta que, en un gran porcentafe, lOs alumnos que siguen es
tas ~nseñanzas se hallan trabajando al SElrvicio de empresas ho
teleras durante la temporada estival que, debido al turismo,
se prolonga en algunas zonas hasta el mes d& _octubre.

En atención a esta circunstancia y con objeto de no perjudi
car a estos alumnos, que, por otra parte, se halltUl réalizando
unas prácticas profesionales de ·interés para su formación.

Esta Dirección Ceneral ha ténido a bien resolver:

Primero.-Las pruebas -de reválida con-espondientes al grado
de Oficialía Industrial, establECidas -por -Resolución de esta Di
rección GeneraJ. de- 5 de mayo del presente año. darán comien
zo, en su conVOcatoria extraordinaria para la rama de Hostele
Tía., él dia 3 de octubre.

Segundo.-Las pruebas corre&})Ondientes -8 la reválida del
grado- de ..Maestría Industrial esta.blecidas por Resolución de es
ta Direccron General de 5 de mayo del presente año darán co
mienzo en su convocatoria ~traordinaria,,·para la .raÍna de Hos-
telería. el día 17 de oclubnt. .

Tel'cero.-Todo lo concerniente a organización y desarrollo de
las pruebas, tribunales y calificaciones, se regirá por lo deter
minado ea las' disposiciones antes citadas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios auarde a V. S.
Madrid, 24 de julio de 1973.-El Director general, Jesús San

cho Bef.

Sr. Subdirector general de Extensión de la Forma.ción Profesio
nal,

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción. Profeswtl4l y Extenstón Educativa por la que
se convoea.n prueba, 4txtraordinct1ia.. peTa la obten
ción. de loa _titulos: de OfictaUa y Maestría lndua
trial en la rama de Industrias Enol6gtcas.

Dictadas al amparo de la Orden. 14 de febrero de 1972
(",Boletfn Oficial del Estado_ de 9 de marzo) las Resoluciones
de 5 de mayo del presente atlo("Boletfn _Oficial del Estadq..
de 23 de mayo}, en virtud de las cuales se hici81"On públicas
las oportunas cOJ?-vocatorias para la práctica de las pruebas tí
n~les. correspondientes a les g;r-89os de Oficialia y Maestría In
dustrial, ocurre sin embargo que. en cuanto se refiere a. la ra~
roa de Indu&trias Enológicas, un considerv.ble número de c:apa-

taces bodegueros, cuya forma de contratación ofrece necesaria
mente unas especiales caracterí,sticas, debido s. qUe ras tareas
propias de esta profesión deben ser realizadas de forma inten
siva anuna determinada époc,a del año, no pueden cumplir los
requisitos e&igidos en las convocatorias.

Teniendo en cuenta esta peculiaridad de su situación laboral,
parece aconsejable eximir a estos profesionales de -los requisi
tos laborales q uevienen exigiéridos(' para los operarios proce~

dentes' de cualquier rama de la industria, a condición de que
p<?&ean el título de capataces agrícolas, en la modalidad de bo
degueros y viticultores, a«.pedido por la Dirección General de
Capacitación Agraria.

En su virtud,~ de conformidad con el dictamen de [a Junta
Coordinadora- de_ Formación ProfesioDal,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se cónvxan pruebas extraordinarias para la ob
tención de los títulos de Oficial Industrial y Maestro Industrial,
l\ celebrar en los Centrosoticie.les _de F()~ón Profesional de
CarabancheI (Madrid), Jerez de la Frontera, Logroño, Requena,santi:2l! Com~t~~arragona y-Las Palmas de Gran Ca-
naria. - ALtlc-r " '

Sé n o.-Dís prue _-s rrespondientes al grado de Oficialía
Industrial darán comienzo el día 19 de noviembre del presente
año, y se regirán por las normas contenidas en la Resolución de
17 de noviembre de 1972 (",Boletín Oficial del Estado- de 11 de
diciembre), excepto en 10 que se- refiere a la inscripción de ma
trícula, que deberá efectuarse entre los días 15 y 20 de octu
bre bastando acreditar las condiciones normales previstas en la.
Resolución citada o estar en posesión del' título de Capataz agrí
cola, en la modalidad' de Bodeguero y Viticultor.

Tercero;~Las prueb&s correspondientes al grado de Maestría
Industrial se celebrarán en los mll¡mos Centros que se señalan
en el punto primero dee&ta Resolución y darán comienzo el
día 10 de p'iciembre del presente- año., ajustándose su desarrollo
a cuanto determina la. Resolución de 12 de diciembre de 1972.
(..Boletín Ofidal del Estado_ de 3 de enero). salvo a lo referente
s. la inscripción de matrícula, que deberá -efectuat!>e entre los
días 26 de noviembre y 1 de diciembre, siendo asimismo sufi
ciente -la presentación-del -título de Capataz agrícola en la mo
dalidad de Bodeguero y Viticultor y estar en posesión del de
Oficialía Industrial.

Cuarto.-Las pruebas a que se refiere esta Resolución sólo
serán de aplicación a quienes no hayan utilizado las convocato
rias _publicadas en las Resoluciones de 5 de mayo de! año en
curso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento yefecto&'.
Dios guarde a V, S, '
Madrid, 27 de julio de 1973.-El _Director general, Jesús San

cho Rof.

Sr. Subdirector general de Extensión de la Formación Profesio-
nal. .~,__~

RESOLUCION de la Dirección General de Progra~

mcción e ·lnvBl'BÍonespor jo q1.H se autorizo pro
vi.tionalmente: o-J Centro de Enseñanza Media no
estaktJ fememno .Sen.o.rc¡. fU Mad1id, para impar
tir durante el- preNnUI curso eMOlar llf12/1973, 103
enseiíen-.zqa del seoX'W curso de Bachillerato de Cien
ciaS :v Letras en lo categoría académica de Reco
nocido.

Visto el expediente instruido por la Directora técnica del
Centro de Ensefianza. Media no Estatal femenino .Senara-, con
seda en Madrid, caKe del Corregidor Juan de Bobadilla. 23,
barrio de Moratalaz., en solicitud de autorización provisional
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para impartir el sexto curso de Bachillerato de Ciencias y Le
lras, como Centro Reconocido en el ¡aresente aün académi
co 1972/73;

Resultando que el expediente fUe presentado, en tiempo y
forma- reglamentaria, en la Delegación Provincial de Educación
y Cienda de Madrid;

Resultando que la citada Delegación ha elevado propuesta
favorable acerca de la referida petición, y la In,spección Téc
nica de Ensefianza. Media del Distrito Universitario corraspon·
diente ha emitido su preceptivo informe en igual sentido;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
Decreto· 1380/1972, de 25 de mayo (.Boletín Oficial del Estado"
de 7 de junio) y la Orden de 10 de julio de 1972 (,,-Boletín Ofi
cia} del Estado.. del 14), por la que se regula provisionalmente,
para el curso académico 1972/1973, el régimen de autorizacio
nes para impartir en Centros no Estatales las ensefianzas del
Buchíllerato Superior y del curso· de Orientación Universitaria;
el Decreto 1485/1971 de 1 de julio y la Orden de 5 de jlilio
de 1971 en relación con el caso planteado;

Considerando que el referido Centro fue autorizado provisio
nalmente para impartir el quinto curso de Bachillerato de Cien
cias y Letras en el año escolar 1971/1972, por lo que de acuér
do con la norma novena de la citada Orden ministerial de 10 de
i ulio de 1972 queda facultado a impartir el sexto curso de B~
chillerato,

Esta Dirección General, de conformidad con los inform~s
'_:mitidos, ha resuelto conceder autorización provisional al
Centre de Ensefianza Media no estatal femenino ..Senara» de
Madrid, calle (lel Corregidor Juan de Bobadilla, 23, barrio de
Moratalaz, para impartir, durante el presente curso escolar
1972/1973 las enseñanzas del sexto curso de Bachillerato de
Ciencías y Letras, en la categoría académica de Reconocido.

Quedando condicionada esta autorización al cumplimiento de
lo dispuesto en el párrafo primero de la norma novena de la
Orpen ministerial de 10 de julio de 1972, referente a la plantilla
del Profes(1l:'ado

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.- S. '
Madrid, 2.'5 de junio de 1973.-EI Director general, Francisco

José Saralegui _Platero.

Sr- Jefe de la Sección Segunda de Centros no Estatales.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC10N de la Direccion General de Traba;o
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, de la Empresa,
..EmboteUadora Madrileña, S. A ....

llmo. Sr.: Vft>tó el Convenio Colectivo Sindical de la Empresa
~E.mbotelladora.Madrileña. S. A, .. , acordado el día 3 de los co 4

rnentes~ y
Resultando: Que la Secretaria General -de la Organización

Sindical remitió a este Centro directivo el mencionado Conve
nio. que ha sido redactado mediante las oportunas negociacio·
nes entre las representaciones integradas en la Comisión Deli
berante, designada al efecto. acompafiado del informe que pre~
ceptúa. el artículo 1.'" 3, del Decreto-ley 22/1969, de 9 de di
ciembre, y demás documentos exígidos por la vigente legislación;

Resultando: Que en el artículo 20 del expresado Convenio se
contiene la declaración de· no repercusión en precios y además
se comprueba que los incrementos salariales ,en su conjunto, no
alcanzan los limites señalados por el artículo 2.", 2-b), del men
cionado Decreto-:ey 22/1969, por el que se regula la politica de
salarios, rentas no salarial~s y precios;

Resultando: Que en la tramitación de este expediente se ob
servan las prescripciones de rigor;

Considerando: Que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución de conformidad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos de su Reglamento
de 22 de julio siguiente;

Comiderando: Que el Convenio no contiene ninguna cláusula
que determine la ineficacia a que se refiere el articulo 20 del
citado Reglamento de 22 de julio de 1958 y que, por otra parte,
el crecimiento de las retribuciones pactadas, y especialmente el
anual, está dentro de los módulos del mencionado Decreto-ley
de 9 de diciembre de 1969. en cuanto a la competencia de este
Centro a que se alude en el considerando preCEldente.

Vistos los citados preceptos y demás de aplicación,
Esta Dirección General resuelve:

1.~ Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito inter
ProVlUcíal, de la Empresa ..Embotelladora Madrileña, S. A.». sus
crito por las partes el dia 3 de julio de 1973.

2." Que se comunique esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes; haciéndoles saber que,
con arreglo al artículo 23 del Reglamento de 22 de julio de 1958,
ya citado, en la redacción que le dió la Orden de 19 de noviem·

bre de 1962. no cabe recurso alguno contra ella en la vía admi.
nistrativa: por tratarse de ReSolución aprobatoria.

3.'" Que esta Resolución y el texto del Convenio que aprueba
se publiquen en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimirmro y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de julio de 1973.~EJ Director general. Rafael Mar

timiz Emperador.

lImo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE .EMBOTELLADORA
MADRILEÑA. S. A.·

AMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.0 El presente Convenio Colectivo Sindi.cal regulará,
a partir de la fecha de su entrada 'en vigor, las relaciones la
borales del personal fijo de ..Embotelladora Madrileña, S. A.", y
para todos sus centros de trabajo establecidos en Madrid, Valla
dolid y Salamanca, y demás que en el futuro pudieran abrirse.

Será de aplicación al. personal afectado la Ordenanza Labo
ral para las Industrias de Bebidas Refrescantes, de 2 de junio
de 1972.

VIGENCIA y DURACIÓN

Art. 2.° La totalidad de las cláusulas del presente Convenio
entrarán en vigor, a todos los efectos, el dia de su firma, te·
niendo un plazo de duración de dos años, que se prorrogarán
por períodos de igual tiempo, si Aa han sido denunciados de for
ma fehaciente por cualquiera de las partes deliberadoras, con
una antelación minima de tres meses, respecto a la fecha de ter·
minación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas,

CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS

Art. 3.° La totalidad de las condiciones establecidas en el
presente pacto, estimadas en su conjunto, tendrán el carácter
de mínimas, siendo absorbibles automátici!l.ffiente los incremen·
tos que resulten de la aprobación de este Convenio con cualquier
mejora de cualquierac;lase y género que hubiera, incluidas toda
clase de primas. - incentivos, pluses, gratificaciones voluntarias,
pagas extraordinarias u otras formas de retribución o gratifica·
dón actualmente implantadas en la Empresa que impliquen con·
diciones más beneficiosas, también estimadas en su conjunto. con
respecto a lo convenWo.

A todos Jos efectos regirá solamente este Convenio mientras
en su cómputo anual exceda al provincial de Madrid

AS1M!LACIÓN A LAS IHVERSAS CATEGORÍAS PROFESIONALES

Art. 4. 0 Las nuevas técnicas qUe se han ido imponiendo en
cuanto a producción y ventas crearon la necesidad de establecer
determinadas categorías profesionales con denominaciones ca
racterísticas que, por costumbre, han adquirido carta de natu·
raleza_ en esta industria, y que por no recogerse detalladamente
en la Ordenanza Laboral se estima preciso aclarar.

En SUCollSf;!cuencia, se conviene establecer dichas determina
ciones a· efectos de aplicación de los coeficientes establecidos
en el artículo 12 de la vigente Ordenanza Laboral:

Jefe de ventas.-Asimilado a Jefe de Departamento de Ven·
tas, dependiendo de él; con categoría de Jefe de sección, los Je
fes de sección en que se divide este Departamento.

Oficial de segunda de ventas, Ayudantes de Conduétor-Re
partidor. Los Oficiales de segunda obreros del Departamento de
Distribución que no tengan carnet de conducir, tendrán un año
de plazo, a partir de esta fecha, para obtener el carnet de con·
ducir de primera clase. Tranrcurrido dicho plazo, si no lo hu·
hieran obtenido, pasarán a prestar sus servicios a otros depar
tamentos, sin que se les reconozca ningún derecho.

A estos efectos, la Empresa colaborará Con dicho personal
para ayudarles en los trámites necesarios.

Ayudante o Adjunto al Jefe de producción.-Asimilado a En·
cargado de sección.

Art. 5.o~A efectos de aplicación del artículo 12 de la vigente
Ordenanza LaboraL se especifica que quedarán encuadrados den
tro de las categorías laborales establecidas en la nueva Orde
nanza Laboral las anteriores 'categorías o denominaciones si
guientes:

_ Al Peón.-Se incluyen únitamente los antiguos Peones.
EU Subaltemos.-Quedan incluídos los antiguos Ordenanzas.

Telefonistas, Cobradores, Porteros, Vigilantes y personal de lim~

pieza.
ClAyudantes y Auxiliares.-Quedarán dentro de este grupo

las siguientes antiguas categorías: Peones especializados, Ayu
dantes producción o ventas, Auxiliares administrativos.

D) Oficiales de segunda.-Quedan incluidos los Oficiales de
segunda obreros.· Oficiales de segunda Administración, OficialeS
segunda de ventas y Oficiales de segunda en oficios comple
mentarios.

E) Oficiales de primera.-Quedan incluidos los antiguos Ofi.
dales de primera de Administración. los Conductores-Repartl"
dores que tuvieran la categoría de Oficial de primera, los Oficia~


